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Para el sábio es la paz el mayar de las bienes,
ItLAMAQ
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rindes por la imprenta del 18 de Julio esínMedrlz en la Calle del Parlón,en la mismi casa donde estaba la del 

■^ünuirlnym la esquina de D. Mrinilel Cifuentes en el C irdon se admiten subscriciones á tres pesos por 
escritores, y á un precio moderado para los que no Infieren. En los mismos lugares se hallara de venta á 6 mn- 
la en la Plaza Mayor.
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Se fleta para el Jcnciro, Da- 
hta, ó Pernambucs, el hermoso y muy acreditado 
bergantín brasilero ¡“Oreares” forrado y clavado en 
cobro, su capilnn Juan Líbano V-o.-or..... 1L... p,>n,l» 
recibir carga para cualquier puerto del Brasil á pre 
chis acomodados. Los interesados que quieran 
aprovechar ésta oportunidad veansecon su consig
natario Javier AlvareZ. j 3

AVISO.—Habiéndose sacado del Correo por 
equivocación una carta procedente de Sevilla por 
via dc.Cadizcon el sobre á D. Francisco Gor z i'e'j 
la cnal después de haberse abierto en el acto y visto 
la firma, conosi que no era mia y queriendo entre
garla en la oficina para en caso viniera el dueño se 
le entregara y no habiéndolo consentido, me veo en 
la necesidad de ponerlo en conocimiento del público 
para que el que se considere ser su dueño ocurra á 
esta Imprenta donde darán razón.

El que no quiera creer que ven
ga á ver.

D. Juan Meyrana, bien conocido en esta ciudad 
por su reputa-ion en su profesiade cirujano, acaba 
• I; llegar de Uacnta y trae un elegante surtido riquí
simo de efectos de la India, el w.éjor que ha llegado 
á éste mercado. Tiene preciosidades du la China; 
los que quieran emplear bien su dinero, acudan al 
cumio qilc ocupa en casa de suegro <J Sr. I). Ma
nuel Villagr.au, desde las 7 de la máñ ma Insta las 
10 de la noche. . j 3 15 p.
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REPUBLICA ARJBNT1NA.

Al Sr. D. Juan fí. Ificolron, Capitán Comandante 
de las fuerzas navales de los Estados Unidos, so 
brt la Costa del Rriisil y Rio de la Plato.

Buenos Aires, Abril 12 de 1830.

5> riñon:—
Después que V- S. en su muv estimada de 9 del 

corriente, se ha servido asegurarme que se considé 
ta como plenamente autorizado para participarme 
las proposiciones ó ideas contenidas en la de 4 del 
corriente, c m referencia á la cuestión pendiente 
entre los Srei. Agentes de S. M. el Rey de los frnn- 
ceses y el gobierno Argentino, y que esta autoriz i- 
cion nace de conveisacioiies verbales que tubo V. 
S. con Iob Afres Contra-almirante l-eblanc y Mr: 
Martigny, <b spués ¡pie V. S. igualmente licuó la 
bondad do espresarmo en su carta que éstos seño 
res no «idamente le aseguraron qué admitidas las 
bases propuestas por V. S. estarian sumamente 
prontos para tratar con el gobierno argentino, con 
miras de allanarlas diferencias que desgraciada
mente ahora existen; v después que V. 8. me signi
fica que habiéndolos ofrecido sus servicios para lo
grar un fin tan deseado, los aceptaron con gusto 
aquellos scüorer, y Mr. Mnrtigny ee manifestó co-

a mo que estaría pronto á venir á este Pueblo par 
entablar la discusión indicada, en caso que por coiiv 
ductode V. S. fuese convidado por el gobierno ar
gentino á hacerlo, en consecuencia de lo (ion .q’.q.A;-. SUHIt litio ~Y~. KJ. volt, UOUllll» y fll* SUS llOUlCS
esfuerzos para lograr una transacion amigable de 
la cuestión disputada, tengo la alta satisfacción de 
contestar á V. 8. sobre las bases que se 11a servido 
promoverme en su distinguida do 4 del corriente y 
¡lernas circunstancias que se digna trasmitirme con 
referencia A la cuestión pendíeute con los señares 
Agentes franceses.

V. S.sc recomienda de un modo distinguido á la 
consideración de los Argentinos, cuando tan jone- 
rosamente propende á que desaparezcan las desa
gradables circunstancias que perturban la amistosa 
inteligencia del gobiei no de S. M. el Rey de loa 
Franceses con el de la Confederación Argentina; y 
es de mi deber reproducir á V. 8. en é.-ta ocasión 
los sentimientos de la intensa estimación con quo 
aceptó tan finos servicios, no menos importantes á 
los intereses do ésta República, quo á los de todas 
las Naciones neutrales, interpuestos y perjudicados 
por aq tollas mismas desagradables circunstancias.

Si después de los méjios honrosos para una tci- 
minacion amistosa propuesta por el gobierno arjen- 
tino y de las concluyentes y Comedidas contesta
ciones que so dieron á dichos señores Ajantes, no 
han podido alejarlas ni mi induljencia, ni la tran
quila permanencia de los franceses en ésta Repú
blica, aun en médiode ellas y de las fuertes impre
siones que lia producido el bloqueo, ni la protcc* 
cion que gozan los mismos franceses por las leyes, 
ni la generosidad con que los trata el gobierno, ni 
la noble y benigna hospitalidad qtie les dispensan 
los naturales de éste país, el nñindo juzgará'de par
le de quien está la responsabilidad y buen derecho.

La plena conli mza que irte inspiran los nobles 
sentimientos de V. S., la am stosa dignación C >n qué 
se ha prestado á las insinuaciones de los Srs Agen
tes Franceses, y el fundado convencimiento en qué 
estoy de que V. S. nunca ha dudado de mi buena 
le, ni del espirito de amistad que me anima hacia la 
Francia, me persuaden que V. S. se hallará bien pe
netrado de mi buena voluntad á allanar todas las di 
íiculladcs que puedan retardar los resultados de una 
terminación pacifica, concilable Con ta dignidad y 
gerarq'iia de la Nación Francesa, y con ia justicia 
y decoro nacional que me está encomendado. V. 
8. también ha podido penetrar mis vivos deseos de 
que se presenten Agentes suficientemente autoriza
dos p ir S. M. el Rey de los Franceses para entrar 
en tas debi tas cqihcnctancs con un espíritu de fran
queza y benevolencia que acredíten á 8. M. 1a sin
cera disposición do esta Repúblicn por mantener 
ilesas tas buenas rotaciones con 1a Nación Francesa 
bajo los sanos principios del Derecho de Gentes.

Después de esta franca manifestación, tan lejos 
haber á mi juicio motivo suficiente para poder arre? 
glnrse como parte de un tratado denominado artí
culos secretos, 1a cuestión de indmenizacion, y toda 
otra relativa á olla, muy al contralio, cuando aque
llos 8res. han invocado en su favor el buen derecho, 
cuando me han atribuí lo intención determinada de 
evitar el examen de los hechos, cuando lian supuesto
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riaiite A ambos Estarlos y al ttñmeicio de todas las | 
Naciones amigas, y reitero á V. S. con íntimo en
carecimiento mi gratitud por esto amistoso oficio á 
que se manifiesta tan generosamente dispuesto.

En cuanto n los puntos que V. S. se digna pro
poner para las b.ises de un arreglo amigable con los 
SS. Ajenles franceses.del mismo modo me permi
tirá á que á consecuencia de las inconveniencias 
que ellos me presentan paru aceptarlos, le transmi
ta los siguientes:—

1. 3 Los súbditos franceses en tu República 
Arn-entina en sus personas y propiedades continua
rán gozando como hasta aqui de la protección que 
dispensan en ella hvr Leves a todos los demás es 
traneeros que no tienen Tratado,

2.03 Los súbditos franceses en la República 
Argentina en cuanto al servicio militar continuarán 

«uooiurn. «cu siendo tratados como hasta aquí en igualdad á los
honroso, justo u arreglado d la ley común de las demas estrangeros que no tengan tratado a gimo. 
Naciones-, circunstancia que también me induce á 3.° Sin embargo que el Gobierno Arjen ino 
consultar con el debido interés que después de la ha demostrad», y osla persuadido no haber pejjudi- 

— - • • • • cadó por actos injustos suyos a ningún subuiU» de
S. M. el Rey de lus Franceses, ni en sus personas 

V.UIISUI Y v-ouuu c»iu.....o0 A „„u« .|..v ni én sus propiedades, su obliga)a á pagar iiidcmní-
pueda dejar en tinieblas mi conducta en el sosleni-, zaciones á k.s s ibditos franceses que justifiquen 
miento de tinos principios que en mancia alguna haber sido perjtt lirados en sus personas y piooic- 
ofennden ni á la dignidad y gerarquia do la Fian-, dad. s por actos mju-tos del Gobierno Argentino: 
cia, ni son disconformes ó la ley común de las Na-, el Gobierno de S. M. el Rey do los frane s s se 
c¡oncg> obliga igualmente á indemnizar a la República Ar-

En este concepto, conducido del espirito de amis- 'gemina todos los perjuicios que le han causado las 
tad de que soy animado hacia S. M. el Rey de los fuerz .s navales de la Francia con e b oqueo, de- 
Franceses desapareciendo la .actual hostilidad ¡ clara» lo á todo el litoral dd-Rio de la 1 a a, y con 
r*" J , -f,—'lcf uii» n»¡ mo ln nruocrilwn I todas Inri demas hosti’idades que ha sostenido con-
las Leyes de la República estoy como siempre lo he ira la vontedei ación Arjentina.

4. ° La discusión relativa á estas indemniza
ciones, seiá conducida según las leyes de este pnis 
entre la persona autorizada por SÍ. M. el Rey de 
los Franceses que se presente acreditando previa
mente su carácter, y el Ministro de Relaciones Es- 
terimes, — ■ . . . . |

5. 3 No estando ambos conformes se remitirá 
el asunto al Gobierno du S. M. B., y su falló será 
considei ado decisivo.

0.3 Será restituida á la República Argentina 
la Isla de Martín Gnrcia con todo lo que le perte
nece, y existía al tiempo de su ocupación por las 
fuerzas de S. M. el Rey de los Franceses. '

Tengo nuevamente la satisfacción de reiterar á 
V. S. los finos'sentimientos de la nlta consideración 
y respeto con que soy de V. S., obsecuente y oían
lo servidor.—

Jvan Manuel de Rosas.
[CoNTINUAHA.)

qjae es! cera si ivrifodero sistema de mi administra- 
cion, i/ne he fallado ti la consideración hi'icia la 
Francia y que he hecho publica mi mala fe, c) honor 
nacional, la dignidad de mis netos administrativos, 
mi benevolencia en todos tiempos, y circunstancias 
Inicia los franceses, y el cié lito de la República em
peñado de un modo especial ante la opinión del 
mundo todo, con motivo de las infundadas prcten 
siones de los Srcs. Agentes de la Francia, me recla
man impcnoia.cienie la publicidad conveniente á 
todo cuanto concierna á los hechos mismos que se 
invocan para demandar del Gobierno Argentino Ins 
indemnizaciones comprendidas en el Ultimátum del 
Sr. Cónsul de Francia Mr. Aimc Roger.

Aun es mas vehemente en mi este sentimiento, 
desde que V. S. me especia en su citada de 4 dol 
corriente, estar satisfecho que nada se reclamara 
por el Gobierne de la Francia que no se considere . 
- .J . ’
Naciones-, circunstancia que también me induce a 

buena fé que he mostrado en el curso de la corres- 
qondencia oficial y privada, sostenida con los Síes. 
Cónsul y Contra Almirante Feances, nada haya que

S. M. el Rey de lus Franceses, ni en sus personas

., dadi s por actos iniu-tos del Gobierno Argentino: 
I . . , . ■* . ., G , r.... .1- 1 - IS—
[obliga igualmenteá-indemnizará la República Ar
gentina todos los perjuicios que le han causado las 

mu ue que soy u.umuuu .... v. «u ...s . fuerz.-s navales de la Francia, con el bloqueo, de-
Franceses desapareciendo la .actual hostilidad ¡clarado á todo el litoral dcl-Rio de la 1 a a, y con 

■ , -r.—ilep.o»-- olio n»¡ mo lo nreoerilwm todas I11« dornas hosti'idades que ha sostenido con- 

estado, dispuesto á entrar en las debidas espiracio
nes con cualquiera persona que se presente acredi
tada con misión competente por S. M. el Rey de los 
Franceses. Ella, si se aceptaren las bases que pro
pongo en esta carta, podrá apersonarse á mi Minis
tro Secretario de Relaciones Exteriores, para entrar 
en la discusión correspondiente bajo la completa se
guridad que doy, de que su perruna será respetada 
y considerada hasta que do coi.f irmidad se hagan 
Jas correspondientes declaraciones, qtie pongan ter
mino á las actuales diferencias con los Srcs. Agen
tes de la Francia.

Entretanto doy á V. S. mis mas encarecidas 
gracias por la bondud con que se presta á transmi
tir á Mr. Martigny la invitación que le haga mi 
Ministro, para que pase á este destino á entrar en 
la discusión, y me dispensará V. 8. su indulgencia 
en este particular al ascgurai lo que sí se tratase de 
un asunto privado, la palabra de V. S. selia para 
mi una prenda inestimable de seguridad que no me 
permitiría trepidar en aceptarla con el respecto 
quo merece la verdad: pero ca mi posición públi
ca tengo quo arreglar mis procedimientos á la res
ponsabilidad quo pesa sobre mí.—No dudo, pues, 
un momento desde que V. S. me lo asegura, quo el 
Sr. Martigny inviste por su Gobierno el carée.ter 
do Cónsul General y cncargndo do Negocios de 
Francia, y que como tM esté autorizado para dis
cutir y arreglarla cuestión, pendiente entre aquel 
país y esta República; inas V. S. conocerá también 
quo esta idea no mo releva do la obligación de 
oguardar en mi capacidad oficial la presentación de 
las credenciales ncccsa.ias cnpl Sr, Martigny, para 
trotar en materia pública con mi Ministro de Rela
ciones Exteriores. El uso do las Nacioneé, y las 
reglas mas triviales en observancia en casos scnic- 
jántes, mo imponen esta formalidad que V. S. con
vendrá, no puedo renunciar, muy principalmente 
en esta cuestión en que el Sr. Cónsul Roger en su 
ultimátum á esto Gobierno do 23 de Setiembre del 
año próximo pasado oxpresó: "el Gobierno Fran- 
"cés había juzgado á proposito encargar á su Cón- 
"sul que desempeña el Consulado General de Fran- 
“cia en Buenos Aires, y é ningún otro el recordar 
"sucinta mentó los agravios cuya reparación debe 
"obtener la Francia, y hacer conocer lus sqtisfaceio- 
"nes quo exige como condiciones indispensables al 
"restablecimiento de la buena armonio entre la 
"Francia y la República Arjentina:” y en su nota 
de 9 de Octubre del mismo año al Exmo. Sr. Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. B. le.aseguró: que 
Mr. Buchcl do Martigny entraría al servicio des
pués de la conclusión de las diferencias,de la Fratf- 
cia y de la Ilcpública. I

l’or lo demás quedo penetrado y cordialinentc i 
obligado de los nobles sentimientos quo igualmen
te animan ó V. S. en la goncrosa oferta que se »ir- i 
ve hacerme de la fragata de su mando para que i 
en caso que se crea conveniente, siiva du territorio i 
neutral para la discusión de un asunto tan inicie- i

EL CONSTITUCIONAL.
Montevideo, Martes 4 de Junio de 1839.
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Unos corresponsales de este núiHcrp nos incre
pan que hayamos exijido la reformación del aiticu- 
I > que en contestación a otro' de nuestra colega el 
Nacional nos remitieron, extrañando á la véz que 
reclamásemos la compotcnte garantía paru despu
és publicarlo. Pero.' nuestros- corresponsales de- I 
ben saber en (inapto á lo*f>rimero, que rio basta la I narin.í. 
garantía para la publicación do uíi articulo, si el plocioti' 
és infame, insultante, personal, sin ser útil. El es- 1 jusgmlil 
crítor publico entchdcmos, que tiene unagran res- I do 25.0 
poiuabilidad anteja moral pública, por lo qui; dé á | cale bilí 
luz en su perjudico, sin'qde le Salve la garantía du 
su autor. Ix> agrio, lo fuerte de un articulo, és ne
cesario no confundirlo con la personalidad y el 
desenfreno.' Por agrio y fucile siempro que con
tenga un ataque racional,nunca dejaremos du pu
blicarlo, contra quien quiera que se dirija. Partiendo 
de éstos principios ipto adoptamos eotnmbnsc du nu
estra marcha periódica, exijiinos **db los amigos de 
la dignidad du la prensa Oriental” la modificación 
de sh último remitido, que desenliamos también lo 
garantizasen, porque é's coslumbte Asi efectuarlo.

Por el paquete ingles Spíder, entrado esta maña
na del Janano, liemos recibido perió líeos has
ta el 18 del pióxiuio pasado.—Contienen vunas 
noticias de interés de Europa, que publicaremos en 
Ins números subsiguientes, limitándonos hoy a dar 
algunos lijcros estrictos.

En Ing aterra en la sesión do 19 do Marzo, fuá 
interpelado el Ministerio a coren de las prr tenci-i- 
lies liancesss en Méjico, Buenos Aiios y el Norte 
del Brasil. En consecuencia Lord Pnlniurston, pro
metió prcsontai ludes las ñutas relativas a estos
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